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RENOVACION DE LICENCIA DE CONDUCIR
Para información Horario de atención lunes a viernes 08:30 a 13:00 horas

LAS HORAS PARA RENOVACON SE OTORGAN DE LUNES A VIERNES DE 08:30 A 13:00, SEGÚN DISPONIBILIDAD DE AGENDA

EL TRAMITE DEBE REALIZARLO EL INTERESADO  

Requisitos:
· 18 años de edad. 
· Cédula de identidad vigente (NO SIRVE EL COMPROBANTE DEL REGISTRO CIVIL)
· Hoja de vida del conductor con dirección de María Pinto.
· Certificado de estudios mínimo 8° básico aprobado. Si es anterior a 1995 debe venir en fotocopia legalizada ante Notario. Requisito para extranjero ir a la nota EXTRANJEROS que se encuentra al final de la publicación. 
· La entrega de la licencia queda condicionada a la aprobación de examen médico, teórico y práctico. 
· Si su licencia de conducir anterior pertenece a otra comuna, la entrega de la misma será una vez que la municipalidad dueña de los antecedentes, suba la respectiva carpeta a la plataforma digital de SGL según lo indicado en el art. 11 bis del Decreto 69 del año 2021. Plazo máximo lega de 15 días hábiles. -
· El día de la entrega de hora debe: 
· Presentar la documentación de los puntos anteriores impresa
· Debe llenar Autodeclaración de Salud
· Debe llenar la Declaración de No consumidor de Drogas
· Se toma la fotografía.
· Una vez que aprueba el examen teórico (tiene 2 oportunidades), será citado según disponibilidad de agenda para el examen médico y practico.
· Para rendir examen práctico debe traer su vehículo con toda la documentación al día y en condiciones para circular. 
· Si posee alguna enfermedad de base que comprometa 
· Según RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1194 de fecha 16 de junio de 2020 que APRUEBA INSTRUCTIVO TÉCNICO PARA APOYAR LA GESTIÓN DEL MÉDICO DE LOS GABINETES TÉCNICOS MUNICIPALES AUTORIZADOS PARA OTORGAR LICENCIAS DE CONDUCTOR, al momento de renovar usted posee o sufre de ENFERMEDADES QUE PRODUCEN CRISIS DE COMPROMISO DE CONCIENCIA, debe acreditar mediante certificado medico que mantiene sus controles al día.


CASOS ESPECIALES:

Licencias Clase A1 y/o A2 Ley 18.290 otorgadas antes del 08 de marzo 1997

· Deben examen Teórico computacional
· Presentar Certificado de Antecedentes para Fines Especial 
· Además de los documentos y requisitos para el trámite general de renovación 

Licencia Clase B para 17 años

· Curso de Escuela de Conductores
· Autorización notarial de ambos padres para la obtención de licencia de Conducir
· Adema de los documentos y requisitos para el trámite general de renovación 
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